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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE ENERO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día trece de enero de dos mil seis.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fechas 11, 18 y 25 de noviembre de 2005 sin enmienda.
2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Estructuras y Encofrados José Antonio Blasco Torres, S.L.”, para construcción de una nave-almacén, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 181.
B).- La aprobación de la documentación técnica visada que se cita a continuación, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Promociones, Iniciativas y Gestiones Conquenses, S.L.”, correspondiente a la construcción de un edificio de tres viviendas, un estudio y trasteros, en la C/ Antón Martín “D”, nºs 9 y 11.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Fragaservi, S.L.”, para construcción de una nave-almacén para uso de empresa suministradora de sistemas de seguridad, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 3.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Valdecabras Rural, S.L.”, para construcción de un edificio destinado a cinco alojamientos rurales, en C/ Señores, nºs 17 y 19, del barrio pedáneo de Valdecabras.

E).- La adopción de las siguientes resoluciones municipales respecto de un local sito en la C/ Teniente Benítez nº 8-bajo, según solicitud de legalización formulada por D. Ismael Herráiz Requena.
F).- Denegar licencia urbanística municipal a  D. Roberto Alcalde Marco, para legalización de la instalación de conductos de evacuación de humos, gases y de ventilación, en C/ Frederic Mompou nº 43-bajo.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio por el que se regula la concesión de una subvención por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca al Ayuntamiento de Cuenca para el cumplimiento de las obligaciones que ha asumido en el Convenio de Colaboración para la mejora del paisaje urbano de Cuenca celebrado con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Consorcio de la Ciudad de Cuenca y el Ayuntamiento de Cuenca para la redacción del proyecto de obra “Pasarela peatonal junto al puente del Castillo y Restauración de los Jardines”.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

C).- Aprobar el Proyecto de de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la calle de San Juan núms. del 12 al 22, de Cuenca”, promovido por la Consejería de Cultura.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Consorcio de la Ciudad de Cuenca y el Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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